
 

 

PREGUNTAS PROPUESTA DE RESPUESTAS 

Si usamos un plan formativo de 
Sence, pero modificamos su 
duración, extendiendo un módulo, 
¿Se considera aún parte de los 
planes formativos de Sence o se 
considera un plan formativo de la 
institución? 

Según lo establecido en el "Procedimiento para la 
presentación, evaluación y selección de planes de 
capacitación presentados por los CFT Estatales", año 2021 la 
definición de los cursos es la siguiente:  
1. Cursos con Plan de Capacitación propuesto por el CFT: 
donde todos los módulos han sido creados por el CFT. 
2. Cursos con Plan formativo Catálogo SENCE: esta modalidad 
en cambio, corresponderá solo a aquellas propuestas que 
contemplen un único plan formativo Sence, sin ningún 
módulo adicional. Existiendo un plan formativo SENCE 
asociado a un perfil ocupacional Chile Valora, deberá 
presentarse aquel que esté vigente en el Catálogo Nacional 
de Planes Formativos SENCE (SIPFOR).  Expuesto esto, se 
explicita que los cursos deben o pertenecer completamente 
a catálogo SENCE o debes ser completamente creados por el 
CFT. 

Junto con saludar, quisiera hacer 
una consulta respecto al primer 
concurso 2021, Fórmate para el 
Trabajo, línea de Continuidad de 
Estudios, ya que la región de 
Valparaíso no se encuentra con 
cupos disponibles para participar. 
 
Favor informar si como CFT Estatal 
de la Región de Valparaíso 
podremos participar de esta línea 
de continuidad de estudios. 

La omisión responde a un error de carácter tipográfico, los 
cupos deben quedar del siguiente modo:  
 

 



La página arroja error cuando se  
pincha la opción “Postula” para ver 
el icono de preguntas, por ello 
mucho agradeceremos indicar si 
sólo pueden postular los Centros 
de Formación Técnica Estatales 
creados en virtud de la Ley 
N°20.910 para Programa Fórmate 
para el Trabajo Línea  Continuidad 
de Estudios 2021? 
 
Los Institutos Profesionales u OTEC 
no pueden postular? 

La postulación se realiza enviando las propuestas técnicas a 
los correo de Oficina  de Partes Central, con copia a Paula 
Oyarce y Anita Melo.  Al proceso solo pueden postular los 
Centros de Formación Técnica Estatal. 

Junto con saludar y en relación a el 
Programa Sence 2021, quisiera 
saber,   si tenía la capacidad para 
poder desarrollar cursos  con este 
programa porque no se consideró  
cupos para la región de Coquimbo 

No existen cupos disponibles para la región de Coquimbo, 

 


